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Por ANTONIO FONTÁN 

En el proyecto de ley enviado a las Cortes no se habla ya, 
por ninguna parte, de Sindicatos Verticales. La ausencia 
de esta imagen político-literaria se explica, sin duda, por el 
deseo de huir en la nueva terminología de palabras "mili-
tantes": seguramente se piensa que üertical, al igual que je-
rarquía, disciplina, mando, evocarían un ambiente de épo-
cas pretéritas, impregnado de expresiones totalitarias. 

Pero ¿eran o son "verticales" los Sindicatos españoles? ¿T 
en qué sentido? 

El esquema vertical de las clases 
Cuando el Consejo Nacional de F. E. T. y de las J. O. N. S. 

discutió el Fuero del Trabajo, en plena guerra civil, hace 
más de treinta años, se impuso el concepto de un Sindicalis-
mo vertical, apadrinado por los falangistas, frente a la re-
sistencia de los consejeros de origen tradicionalistai que ha-
blaban de gremios laborales y de una organización corpora-
tiva. Por verticalidad se entendía, entonces ya, la adscripción 
a cada Sindicato de los empresarios, técnicos, trabajadores 
(es decir, empleadores y empleados) de todo un sector de la 
producción o de la economía. 

Es notable que, pese a la voluntad de integración social 
en que proclamaba inspirarse aquel naoimal-»indicalismo, el 
lenguaje utilisado pagara su tributo a una concepción, tociál 
clasista, según la cual en cada ramo de la producción había 
unos que estaban arriba—los empleadores o empresarios—¡f 
otros abajo—técnicos y trabajadores—en un índiscutido «»-
quema vertical. Lo mismo ocurría en el seno de cada Empre-
sa, dentro de la que había un jefe, al que le atribuían, junto 
a las funciones económicas y técnicas propias de la tUreo-
clon, otras que no dejaban de ser, de alff^n m>^, potttt&u. 

De la lectura del nuevo proyecto de ley se ietprende 9m, 
en este sentido del término, lot Sindicatos siguen dmdo v»r-
tioáles. El único contrapeso a esa rtguirosa vertiodti&ttd ettd 
constituido por las dot pirámidee iéleetioai de-lo» tueétíóoe 
escalones de los Coneejos de Trtíbajadxureiiy de Empresario», 
desde el nivel local o provinotal, o fnéliÉtd diséde las «eoefo-
nes toonómUsa» y social de cada uno <I« «so* nivelé», háata 
el nacional. Pero, a tu ves, también esa» ptrdiniáés son in-
terferidas a todas Uu altura» por lo» aatnddi» Cimtejo» Sfn-
dicales de cada provincia y por leu Junta» de cada Sirtdicato. 

No hay, pue», en este »entiAo ntngutM novedad tustaneial 
que afecte a la "verticalidad" de los Sindicatos. El proyecto 
de ley sólo añade a la situación actual el réconoeimiénto 
legal de las llamadas entidades fntérsindtóales que, en par-
te, existen de hecho ya, y que, de hecho, nó contradiéen el 
esquema vertical. 

La verticalidad del manda 
Pero la "verticalidad" sindical del áilq 40 implicaba tam-

bién la existencia—y el predominio en los órdenes de la eje-
cución y de la inidatívOr-de una lirusa de mando polifica, 
sobrepuesta a cada uno de los niveles a que alcanza la, repre-
sentatividad de la base, dentro de cada Siridteato y en el 
conjunto de las organizaciones provinciales o nacional. Y 
estos mandos políticos provinciales o nacionales son conser-
vados escrupulosamente, con las mismas, o más atribuciones 
en el proyecto de ley. Basta comparar las facultades ejecuti-
vas y decisorias que, según el artículo 30, se atribuyen al pre-
sidente de la Organización Sindical, y las funciones mera-
mente consultivas—"velar", "proponer", "proponer y estu-
diar", "expresar el criterio", etc.—, que competen al ntáximo 
órgano representativo de la Ordanización, el Congreso Sin-
dical, que se reunirá cada dos años. 

Voces oficíales de la Organización Sindical han aludido 
repetidamente en las últimas semanas a un proceso de auto-
limitación que la práctica ha ido introduciendo en las om-
nímodas facultades que según los textos de 1940 poseía el 
delegado nacional de Sindicatos. Esas limitaciones, desde lue-
go, no son recogidas por el proyecto de ley. 

El presideníe sindical y los oíros presidentes 

Reducir el tema de la representatividad sindical al modo 
de designación del presidente de lá Organización, por muy 
atrayente que, en principio, resulte la crítica del eétable-
sido en el proyecto de ley, puede ser una especiosa "over 
simplification". Otros presidentes de altas Corporaciones son 
igualmente designados por el Jefe del Estado según las leyes 
vigentes—el de las Cortes entre procuradores, el del Tribus-
nal Supremo, etc.—, pero ninguno de ellos goza de tan am-
plio margen para designar, reglamentar y ejecutar como el 
que tendría el de la Organización Sindical si el proyecto fue-
ra convertido en ley en su actual texto. 

El proyecto de ley que van a examinat las Cortes conser-
va, pues, evidemente, la verticalidad de los Sindicatos en los 
dos sentidos que esta palabra tenía en la estructura de 1940: 
con la- adición además de unas explícitas y universales fa-
cultades a favor del vértice presidencial, que nó tienen pa-
ralelo en las otras entidades o corporaciones del país. 

tfl supuestfl íolslíicflclón neniBCfflticfl 
de un Gobierno Wlly Brondt Por CARLOS OLLERO 

Con motivo del entendimiento 
entre socialistas y liberales en 
Alemania tras las r e c i e n t e s 
elecciones parlamentarias, y la 
consiguiente posibilidad de un 
Gobierno presidido por Willy 
Brandt, sin los cristiano-demó-
cratas, se reitera por algunos con 
tenacidad que esa solución es 
contraria a las normas democrá-
ticas y s u p o n e una flagrante 
tergiversación del sufragio popu-
lar. El propio Kiesinger ha da-
do pie a esa interpretación en 
unas declaraciones malhumora-
das que pueden costarle la jefa-
tura de su partido, con más mo-
tivo que el haber perdido la C. 
D. U. votos y escaños. 

No es mi pro!pósito entrar en 
i i sobre un tema que parece 
más lógico que preocupe a los 
alemanes que a los que no J so-
mos. Pero como en ciertos me-
dios Informativos abundan los 
comentarios plañideros en nom-
bre de la verdadera democracia, 
no resisto la tentación—discul-
pable en un profesional de cien-
cia política—de expresar mi pa-
recer, sin que con él pretenda 
tomar una postura que exprese 
personales preferencias, aunque 
las tenga. 

Comprendo que la prolongada 
inexperiencia de ciertos sistemas 
políticos hacen explicable su de-
ficiente comprensión. Pero no 
deja de ser curioso que quienes 
los repudian, rasguen sus vesti-
duras ante supuestas infraccio-
nes de los mismos en otras la-
titudes. Quizá fuera más con-
gruente celebrar esas supuestas 
infracciones oons ide r án do l a s 
consustanciales con el sistema 
que se rechaza y hacer de ello 
un argumento para su condena. 
Las circunstancias, por lo visto, 
no aconsejan un planteamiento 
tan frontal. 

S«-ia. mi»' (MMfipIeJo, y exigirte 
al ntlsmo OMiiipo nn eótacio tu-' 
«praittkdo, «amnetar el i&tento 
de «camltwr »I» Ins de los prin-
eiplóB demoer&tíeos I» enestióii 
•pimtada. Baste «OB decir que 
en un régimen democrático, «de- , 
más de los eimirntos abstractos 
de UM votaciones oibtenldás por 
los diversos partidos aisladamen-
te considerados, existen supues-
tos concretos y reales qne pne-
den eonfigiarar verdaderos crite-
rios poIiticoB mayorltarios. Es 
«vidente qno en buena doctrina 
democrática el partido qne ob-
tenga mayoría parlamentaria en 

unas e lecciones, debe cons-
tituir Gobierno: eso no lo duda 
nadie ni se ba vulnerado eii la 
práctica política de ningún país 
democrático. Cosa distinta ocu-
rre cuando un partido, aun sien-
do el que más votos haya obte-
nido, no ba logrado la mayoría 
parlamentaria, pues entonces la 
conjunción de dos- o más parti-
dos con menor número de votos 
puede expresar una solidaridad 
mutua más intensa que la de ca-
da uno de ellos con el partido de 
mayoría relativa de sufragios. 

Contraponer democracia y re-
presentatividad en este asunto es 
ignorar la esencia de ambas. Pe-
ro la ignorancia de la segunda 
es aún menos disculpable, por-
que significa olvidar algo tan 
elemental como esto: desde que 
existe representación en el senti-
do moderno, el elegido asume el 
derecho y la responsabilidad de 
actuar como si fuera el elector. 
Incluso la Ley Orgánica de , 
nuestro país, nada sospechosa de 
excesiva servidumbre democráti-
ca, proclama que el procurador 
en Cortes representa al pueblo, 
debe servir a la nación y no se 
encuentra ligado a mandato im-
perativo alguno. 

En los sistemas pluripartidis-
tas siempre está abierta la posi-
bilidad de que ningún partido 
obtenga la mayoría absoluta pa-
ra poder gobernar solo: cuando 
el elector vota a un partido, ad-
mite esa posibilidad, y antes de 
ia elección no es fácil que un 
partido anuncie a sus electores 
cuál será su postura en caso de 
necesitar coligarse c o n otros, 
pues ello puede depender de los 
resultados electorales. Lo que sí 
ocurre es que la vida política y 
las circnnstaíicias anteriores a 
la elección snelen hacer presu-
mible en el elector el tipo de 
coalición que decidirán sus re-
presentantes. Democracia no es 
sólo elecciones: democracia es 
un régimen político en el que las 
elecciones constituyen un ele-
mento indispensable, pero no el 
único. Circunscribir la democra-
cia a las elecciones, o a cual-
quier o ^ tii>o de consulta po-
pular, es no entender—o no que-
rer entender—qne unas eleccio-
nes o consultas democráticas au-
ténticas suponen un sistema de-
mocrático anténtico, vivido cuo^ 
tidianamente en múltiples tipos 
de relación entre individuos, 
grupos e instituciones. 

partido de Kiesinger supeíó sólo 
en na 2,6 por 100 de Votos a los 
socialistas, y en un cucri» elec-
toral de 38.658.363 electores, con^ 
steíió no más de .831.876 votos 
sobre el partido de Willy Bratait 
Tamipoco es desdeñable conside-
rar que la C. D. V. perdió elec-
tores y puestos parlaméntatios, 
mientras que el S. P. D. gapa 
electores y obtuvo 22 puestos so-
bre los que tenía. Por otra par-
te, hay que calibrar el que eri 
definitiva cuando se habla, de 
los cristiano-demócratas se trata 
a su vez de una coalicióa de 
dos partidos formalmente dife-
renciados, el C. D. U. y el C. S. 
U. de Strauss. 

Por lo que respecta a las elec-
ciones alemanas, es evidente que 
el partido liberal, en su con-
junto y a través de sus líderes 
más destacados, no ocultaron en 
los últimos tiempos sü preíeren-

BRANDT 

cia a unirse con los socialistas 
má.s que con los cristiano-demó-
cratas. No hace mucho se eli-
gió un Presidente de la Repú-
blica socialista, gracias al apoyo 
del partido liberal. A nadie se 
le ocurrió entonces impugnar la 
elección de Heinemann, pese a 
que en el cuerpo electoral par-
lamentario la desproporción en-
tre cristiano-demócratas y socia-
listas era bastante mayor—en 
favor de los primeros—que la 
de los escaños obtenidos ahora 
por unos y otros. Si el partido 
socialista explícito antes de las-
elecciones que de no tener ma-
yoría trataría de unirse a los 
liberales y éstos a su vez mos-
traron estar, en puntos esencia-
les, más próximos a los socialis-
tas que a los cristiano-demócra-
tas, ¿cómo puede hablarse de 
falsificación o tergiversación de 
la voluntad popular? 

Más motivos existirían para 
hablar fl.e ella, si la coalición se 
hubiera establecido entre la C. 
D. U. y el partido liberal, que se 
han enfrentado últimamente en 
diversas ocasiones, y espectacu-
larmente con motivo de las men-
cionadas elecciones i)residencla-
les. Partir de la base que el 
elector vota en un sistema plu-
ripartidlsta para que gobierne 
su partido con exclusividad, es, 
como insinuaba antes, comple-
tamente absurdo. Y suponer que 
el elector de un partido que se 
sabe minoritario ha de encade-
narse necesariamente al partido 
que obtenga mayoría relativa, 
sea el que fuere, es Incurrir en 
el disparate de negar a ese par-
tido su capacidad de autodeter-
minación y considerar a sUs 
electores ccano de s^unda cate-
goría. Semejante absurdo y tal 
disparate son aún mayores 
cuando como en este caso, la di-
ferencia entre los dos grandes 
partidos no ha sido grande, pues 
hay que tener en cuenta que el 

No es cosa de relacionar aqni 
¡as múltiples ocasiones en que la 
práctica democrática en el Occi-
dente europeo ha dado lugar a 
que en régimen plnripartidista 
Iiaya formado Gobierno el líder 

.de un partido con menos votos 
que otros, siempre que ello hay» 
hecho posible un gabinete i i¿s 
homogéneo; lo sabe cualquier es-
tudiante de ciencia política, « 
persona mínimamente ilustrada 
sobre la vida pública contempo-
ránea. 

Pero si voy a aludir a algo 
ocurrido en la propia Alemania, 
hace mucho tiempo es cierto, pe-
ro que tuvo consecuencias In-: 
mensas para el pueblo germano 
y para el mundo entero. El 6 de 
noviembre de 1933 se celebraron 
elecciones para el Beichstag. liOS 
nazis perdieron dos millones de 
votos y 34 escaños y sólo obtUr 
vieron el 37 por 100 de los su-
fragios, mientras que los que se 
oponían a Hitler consiguieron el 
63. Se me puede argüir que algún 
grupo no nazi de carácter nacio-
nalista y conservador estaba a 
ellos más o menos próximo, pero 
aparte de qne Bitler los despre-
ciaba sin disimulo, el bloque As 
claros antinazis era considera-
blemente mayor: los nacional-
socialistas obtuvieron 196 dipu-
tados y tan sólo entre socialistas 
y comunistas reunían 221. De 
583 escaños, Hitler y los nacio-
nalistas Juntos tenían 24?, meaos 
dé la mitad. Sin embargo, » l ü 
pocas semanas Hitler era caáei-
ller de un GObieriu» nazi-naeio-
nalista. Existieron—^y existen— 
quienes consideraron que el ad-
venimiento de Hitler fue plena-
mente democrático. Parece ló-
gico suponer que. no figuraráa 
entre los mismos quienes esti-
man ahora que la presumible 
Cancillería de Willy Brandt no 
lo es. 
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